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N° cargos Denominacion del cargo
Despacho de la gerencia Código Grado

2 (Dos) Director Territorial 0042 12
7 (Siete) Director Técnico 0100 20
5 (Cinco) Director Técnico 0100 19
1 (Uno) Jefe de Oficina Asesora Jurídica 1045 15
1 (Uno) Jefe Oficina 0137 18
12 (Doce) Profesional Especializado 2028 24
2 (Dos) Profesional Especializado 2028 23
3 (Tres) Profesional Especializado 2028 20
10 (Diez) Profesional Especializado 2028 18
37 (Treinta y siete) Profesional Especializado 2028 17
55 (Cincuenta y cinco) Profesional Especializado 2028 16
12 (Doce) Profesional Especializado 2028 15
95 (Noventa y cinco) Profesional Especializado 2028 14
70 (Setenta) Profesional Especializado 2028 13
3 (Tres) Profesional Especializado 2028 12
67 (Sesenta y siete) Profesional Universitario 2044 11
34 (Treinta y cuatro) Profesional Universitario 2044 10
1 (Uno) Profesional Universitario 2044 06
1 (Uno) Profesional Universitario 2044 01
48 (Cuarenta y ocho) Técnico Administrativo 3124 17
37 (Treinta y siete) Técnico Administrativo 3124 16
2 (Dos) Técnico Administrativo 3124 15
4 (Cuatro) Técnico Operativo 3132 16
92 (Noventa y dos) Técnico Operativo 3132 15
18 (Dieciocho) Auxiliar Administrativo 4044 15
39 (Treinta y nueve) Conductor Mecánico 4103 19
8 (Ocho) Secretario Ejecutivo 4210 24
29 (Veintinueve) Secretario Ejecutivo 4210 23

Artículo 3°. El Gerente General, mediante acto administrativo, incorporará directamente 
a los servidores públicos con derechos de carrera administrativa, que vienen prestando sus 
servicios en la Unidad Nacional de Tierras Rurales - UNAT, en Liquidación y en el Instituto 
Colombiano Agropecuario, ICA, cuyas funciones hayan sido trasladadas al Incoder, de 
conformidad con la Ley 909 de 2004 y sus decretos reglamentarios.

Los empleados públicos, que de acuerdo con el estudio técnico, se requieran para el 
cumplimiento de las funciones que debe reasumir el Instituto Colombiano de Desarrollo 
Rural - Incoder, en cumplimiento de la Sentencia C 175 de 2009, serán incorporados a los 
empleos que se crearon para el efecto en la planta de personal de la entidad.

Artículo 4°. El Gerente General del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, Incoder, 
mediante acto administrativo, distribuirá los cargos de la planta global y ubicará el personal 
teniendo en cuenta la organización interna, los planes y programas institucionales y las 
necesidades del servicio.

Artículo 5°. Los funcionarios con derechos de carrera que no sean incorporados en 
la planta de personal adoptada en el presente decreto podrán acogerse a lo previsto en el 
artículo 44 de la Ley 909 de 2004, el artículo 28 del Decreto 760 de 2005 y los artículos 87 
y siguientes del Decreto 1227 de 2005 y demás normas concordantes.

Artículo 6°. Las plantas de personal de carácter transitorio a que se refieren los Decre-
tos 4596 de 2006 y 4988 de 2007 continuarán vigentes hasta que se den las situaciones de 
hecho en ellos señalados.

Artículo 7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga el 
Decreto 4903 de 2007, salvo lo dispuesto en el artículo 3° que continúa vigente.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 30 de septiembre de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Darío Fernández Acosta. 
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NUMERO 3761 DE 2009
(septiembre 30)

por el cual se aprueba la modificación de la estructura del Instituto Colombiano 
Agropecuario, ICA.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 
y legales, en especial las que le confiere el numeral 16 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 54 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 41 de la Ley 1152 de 2007 estableció funciones adicionales para el 

Instituto Colombiano Agropecuario -ICA- en materia de pesca y acuicultura y el artículo 
42 de la misma ley incorporó a la entidad dos (2) Oficinas Regionales de Pesca Marítima 
una en cada una de las costas, Pacífica y Atlántica;

Que en virtud de lo anterior, a través del Decreto 4904 del 21 de diciembre de 2007 se 
modificó la estructura del Instituto Colombiano Agropecuario ICA, incorporando a esta 
Entidad la Subgerencia de Pesca y Acuicultura con dos (2) Direcciones Técnicas y dos (2) 
Oficinas Regionales de Pesca Marítima adscritas;

Que, posteriormente, el Decreto 4765 del 18 de diciembre de 2008 modificó la estructura 
del Instituto Colombiano Agropecuario, así como las funciones y estructura de la Subge-
rencia de Pesca y Acuicultura;

Que mediante Sentencia C-175 del 18 de marzo de 2009, la Corte Constitucional declaró 
inexequible la Ley 1152 de 2007;

Que el Consejo Directivo del Instituto Colombiano Agropecuario - ICA, decidió someter 
a consideración del Gobierno Nacional la modificación de la estructura, de acuerdo con el 
Acta número 513 del 9 de julio de 2009;

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el artículo 5° del Decreto 4765 de 2008, el cual quedará así:
“Artículo 5°. Objeto. El Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, tiene por objeto 

contribuir al desarrollo sostenido del sector agropecuario, pesquero y acuícola, mediante 
la prevención, vigilancia y control de los riesgos sanitarios, biológicos y químicos para las 
especies animales y vegetales y la investigación aplicada, con el fin de proteger la salud de 
las personas, los animales y las plantas y asegurar las condiciones del comercio.

“Las actividades de investigación y de transferencia de tecnología contempladas desde 
su creación, serán ejecutadas por el Instituto mediante la asociación con personas naturales 
o jurídicas”.

Artículo 2°. Modifícase el numeral 21 y el parágrafo 2° del artículo 6° del Decreto 4765 
de 2008, los cuales quedarán así:

“21. Orientar la gestión de recursos de asistencia técnica y cooperación internacional 
en materia de sanidad agropecuaria y representar al país en los foros y ante organismos 
internacionales en cumplimiento de su objeto.

“Parágrafo 2°. Las decisiones administrativas y las medidas de prevención sanitaria y 
de control de insumos que el Instituto expida o adopte se dirigirán exclusivamente a velar 
por la seguridad colectiva de la producción agrícola y pecuaria, sin atender a situaciones 
particulares o subjetivas”.

Artículo 3°. Modifícase el artículo 11 del Decreto 4765 de 2008, el cual quedará así:
“Artículo 11. Estructura. La estructura del Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, 

será la siguiente:
1. Consejo Directivo
2. Gerencia General
2.1 Oficina Asesora de Planeación.
2.2 Oficina Asesora Jurídica.
2.3 Oficina Asesora de Comunicaciones. 
2.4 Oficina de Control Interno.
2.5 Oficina de Tecnologías de Información.
3. Subgerencia de Regulación Sanitaria y Fitosanitaria
3.1. Dirección Técnica de Asuntos Internacionales. 
3.2. Dirección Técnica de Asuntos Nacionales.
3.3. Dirección Técnica de Evaluación de Riesgos. 
4. Subgerencia de Protección Fronteriza 
4.1. Dirección Técnica Logística. 
4.2. Dirección Técnica de Cuarentena.
5. Subgerencia de Protección Animal
5.1. Dirección Técnica de Inocuidad e Insumos Veterinarios. 
5.2. Dirección Técnica de Sanidad Animal. 
5.3. Dirección Técnica de Vigilancia Epidemiológica. 
6. Subgerencia de Protección Vegetal 
6.1. Dirección Técnica de Inocuidad e Insumos Agrícolas. 
6.2. Dirección Técnica de Sanidad Vegetal. 
6.3. Dirección Técnica de Semillas.
6.4. Dirección Técnica de Epidemiología y Vigilancia Fitosanitaria. 
7. Subgerencia de Análisis y Diagnóstico 
7.1. Dirección Técnica de Análisis y Diagnóstico Veterinario. 
7.2. Dirección Técnica de Análisis y Diagnóstico Agrícola. 
8. Subgerencia Administrativa y Financiera 
9. Organos de Asesoría y Coordinación
9.1 Comité de Coordinación del Sistema de Control Interno y del Sistema de Gestión 

de la Calidad.
9.2 Comité de Conciliación y Defensa Judicial.
9.3 Comisión de Personal.
Artículo 4°. Modifícase el numeral 23 del artículo 12 del Decreto 4765 de 2008, el 

cual queda así:
“23. Expedir las medidas regulatorias en materia sanitaria, fitosanitaria de competencia 

del ICA”.
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Artículo 5°. Modifícase el numeral 7 del artículo 42 del Decreto 4765 de 2008, el cual 
queda así:

“7. Adelantar en primera instancia el proceso administrativo sancionatorio, por incum-
plimiento de las normas sanitarias de la regulación animal y vegetal”.

Artículo 6°. De conformidad con la estructura prevista en el presente Decreto, el 
Gobierno Nacional procederá a modificar la planta de personal del Instituto Colombiano 
Agropecuario, ICA.

Artículo 7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga del 
artículo 6° los numerales 15, 16, 17, 18 y 20; del artículo 12 el numeral 20; los artículos 
37, 38, 39 y 41 del Decreto 4765 del 18 de diciembre de 2008.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 30 de septiembre de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ  
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Darío Fernández Acosta.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NUMERO 3762 DE 2009
(septiembre 30)

por el cual se aprueba la modificación de la planta de personal del Instituto
Colombiano Agropecuario - ICA.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le confieren 
los artículos 54 literal m) y 115 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 41 de la Ley 1152 de 2007 estableció funciones adicionales para el 

Instituto Colombiano Agropecuario - ICA en materia de pesca y acuicultura y el artículo 
42 de la misma Ley incorporó a la entidad, dos (2) Oficinas Regionales de Pesca Marítima 
una en cada una de las costas, Pacífica y Atlántica;

Que en virtud de lo anterior, a través del Decreto 4905 del 21 de diciembre de 2007 se 
aprobó la modificación de la planta de personal del Instituto Colombiano Agropecuario, la 
cual fue nuevamente modificada por el Decreto 4766 del 18 de diciembre de 2008;

Que mediante Sentencia C-175 del 18 de marzo de 2009, la Corte Constitucional declaró 
inexequible la Ley 1152 de 2007;

Que el Instituto Colombiano Agropecuario - ICA presentó al Departamento Administra-
tivo de la Función Pública la justificación técnica de que trata el artículo 46 de la Ley 909 
de 2004 para efectos de suprimir los cargos de la planta de personal de la entidad, el cual 
obtuvo concepto técnico favorable de ese Departamento Administrativo;

Que se cuenta con el concepto de la Dirección General de Presupuesto Público Nacional 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para efecto de modificar los cargos de la 
planta de personal del Instituto Colombiano Agropecuario - ICA;

Que el Consejo Directivo del Instituto Colombiano Agropecuario - ICA decidió some-
ter a la aprobación del Gobierno Nacional la modificación de la planta de personal, según 
consta en el Acta número 513 del 9 de julio de 2009.

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase la modificación de la planta de personal del Instituto Colombiano 
Agropecuario, ICA, suprimiéndose los siguientes cargos:

N° Cargos Denominacion del cargo Código Grado
PLANTA GLOBAL

1 (Uno) Subgerente General de Entidad Descentralizada 0040 21
2 (Dos) Director Técnico 0100 20
2 (Dos) Director Regional 0042 15
2 (Dos) Profesional Especializado 2028 20
4 (Cuatro) Profesional Especializado 2028 16
4 (Cuatro) Profesional Especializado 2028 15
1 (Uno) Profesional Especializado 2028 14
7 (Siete) Profesional Especializado 2028 13
3 (Tres) Profesional Especializado 2028 12
10 (Diez) Profesional Universitario 2044 11
13 (Trece) Profesional Universitario 2044 10
2 (Dos) Profesional Universitario 2044 06
1 (Uno) Técnico Administrativo 3124 17
2 (Dos) Técnico Administrativo 3124 15
4 (Cuatro) Técnico Operativo 3132 16
20 (Veinte) Técnico Operativo 3132 15
1 (Uno) Secretario Ejecutivo 4210 24
3 (Tres) Auxiliar Administrativo 4044 15
1 (Uno) Auxiliar de Servicios Generales 4064 08

Artículo 2°. Los empleados públicos con derechos de carrera administrativa que vienen 
prestando sus servicios en el Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, a quienes se les 

suprime el cargo en virtud de lo dispuesto en el presente decreto serán incorporados direc-
tamente en la planta de personal del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural – Incoder.

Los empleados públicos que, de acuerdo con el estudio técnico, se requieran para el 
cumplimiento de las funciones que debe reasumir el Instituto Colombiano de Desarrollo 
Rural - Incoder, en cumplimiento de la Sentencia C-175 de 2009, serán incorporados a los 
empleos que se creen para el efecto en la planta de personal del Instituto.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica 
en lo pertinente el artículo 2° del Decreto 4766 de 2008.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 30 de septiembre de 2009.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ  
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Andrés Darío Fernández Acosta.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Elizabeth Rodríguez Taylor.

DECRETO NUMERO 3763 DE 2009
(septiembre 30)

por el cual se aprueba la supresión de la planta de personal de la Unidad
Nacional de Tierras Rurales - UNAT - en Liquidación.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le con-
fieren el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 115 de la Ley 
489 de 1998, y

CONSIDERANDO:
Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1899 del 22 de mayo de 2009, por el 

cual se liquida la Unidad Nacional de Tierras Rurales - UNAT y el Decreto 3147 del 20 de 
agosto de 2009, “Por el cual se prorroga el plazo de liquidación de la Unidad Nacional de 
Tierras Rurales, en Liquidación”;

Que la Unidad Nacional de Tierras Rurales - UNAT - en Liquidación, presentó al Depar-
tamento Administrativo de la Función Pública la justificación técnica de que trata el artículo 
46 de la Ley 909 de 2004, para efectos de suprimir los cargos de la planta de personal de 
la entidad, el cual obtuvo concepto técnico favorable de ese Departamento Administrativo;

Que se cuenta con el concepto de la Dirección General de Presupuesto Público Nacional 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, para efecto de suprimir los cargos de la planta 
de personal de la Unidad Nacional de Tierras Rurales - UNAT  en Liquidación,

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Suprímense a partir del cierre de la liquidación de la Unidad Nacional de 
Tierras Rurales - UNAT, los siguientes empleos:

N° cargos Denominacion del cargo
Despacho de la dirección

Codigo Grado

1 (Uno) Director General de Unidad Administrativa Especial 0015 22
2 (Dos) Asesor 1020 16
2 (Dos) Profesional Especializado 2028 16
1 (Uno) Profesional Especializado 2028 13
1 (Uno) Conductor Mecánico 4103 19
1 (Uno) Secretario Ejecutivo 4210 24

OPLANTA GLOBAL
3 (Tres) Subdirector General de Unidad Administrativa Especial 0040 20
1 (Uno) Jefe de Oficina Asesora Jurídica 1045 15
5 (Cinco) Profesional Especializado 2028 24
5 (Cinco) Profesional Especializado 2028 18
3 (Tres) Profesional Especializado 2028 16
3 (Tres) Profesional Especializado 2028 15
1 (Uno) Profesional Especializado 2028 14
1 (Uno) Profesional Especializado 2028 13
10 (Diez) Profesional Universitario 2044 11
12 (Doce) Técnico Administrativo 3124 17
2 (Dos) Técnico Administrativo 3124 16
1 (Uno) Técnico Operativo 3132 15
3 (Tres) Secretario Ejecutivo 4210 23
1 (Uno) Auxiliar Administrativo 4044 15

Artículo 2°. Los empleados públicos con derechos de carrera administrativa que vienen 
prestando sus servicios en la Unidad Nacional de Tierras Rurales en Liquidación, a quienes 
se les suprime el cargo en virtud de lo dispuesto en el presente decreto serán incorporados 
directamente en la planta de personal del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural - Incoder.

Los empleados públicos que, de acuerdo con el estudio técnico, se requieran para el 
cumplimiento de las funciones que debe reasumir el Instituto Colombiano de Desarrollo 
Rural - Incoder, en cumplimiento de la Sentencia C-175 de 2009, serán incorporados a los 
empleos que se creen para el efecto en la planta de personal del Instituto.


	Ministerio del Interior y de Justicia
	RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 286 DE 2009
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.
	RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 287 DE 2009
	por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.
	Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público
	DECRETO NUMERO 3750 DE 2009
	por el cual se modifica el Decreto 919 de 2008.
	DECRETO NUMERO 3751 DE 2009
	por el cual se asumen unas obligaciones y se dictan otras disposiciones.
	RESOLUCION NUMERO 2692 DE 2009
	por la cual se efectúa un traslado en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal de 2009.
	RESOLUCION NUMERO 2693 DE 2009
	por la cual se efectúa un traslado en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal de 2009.
	RESOLUCION NUMERO 2694 DE 2009
	por la cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Gastos 
de Funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
para la vigencia fiscal de 2009.
	RESOLUCION NUMERO 2695 DE 2009
	por la cual se efectúa un traslado en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal de 2009.
	Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural
	DECRETO NUMERO 3759 DE 2009
	por el cual se aprueba la modificación de la estructura del Instituto Colombiano 
de Desarrollo Rural – Incoder, y se dictan otras disposiciones.
	DECRETO NUMERO 3760 DE 2009
	por el cual se aprueba la modificación de la planta de personal del Instituto
Colombiano de Desarrollo Rural - Incoder.
	DECRETO NUMERO 3761 DE 2009
	por el cual se aprueba la modificación de la estructura del Instituto Colombiano
Agropecuario, ICA.
	DECRETO NUMERO 3762 DE 2009
	por el cual se aprueba la modificación de la planta de personal del Instituto
	Colombiano Agropecuario - ICA.
	DECRETO NUMERO 3763 DE 2009
	por el cual se aprueba la supresión de la planta de personal de la Unidad
	Nacional de Tierras Rurales - UNAT - en Liquidación.
	Ministerio de la Protección Social
	 DECRETO NUMERO 3756 DE 2009
	por el cual se modifica el artículo 4° del Decreto 2020 de 2006 y se dictan otras 
disposiciones referentes a la certificación de calidad de la formación para el trabajo.
	DECRETO NUMERO 3757 DE 2009
	por el cual se prorroga el plazo de liquidación de la Empresa Social del Estado
Luis Carlos Galán Sarmiento en Liquidación
	Ministerio de Minas y Energía
	RESOLUCION NUMERO 18 1649 DE 2009
	por la cual se modifica la Resolución 18 1370 de 2009, en relación con el programa de mezcla de biocombustibles para uso en motores diésel en el departamento de Antioquia
	RESOLUCION NUMERO 18 1650 DE 2009
	por la cual se definen los valores de referencia de la Gasolina Motor y el ACPM, para el cálculo de la sobretasa y los precios base de liquidación para efectos del cálculo del IVA, correspondientes al mes de octubre del año 2009.
	RESOLUCION NUMERO 18 1651 DE 2009
	por la cual se modifica la Resolución 8 2438 del 23 de diciembre de 1998 y se establecen disposiciones relacionadas con la estructura de precios de la Gasolina Motor Corriente y Gasolina Motor Corriente Oxigenada.
	RESOLUCION NUMERO 18 1652 DE 2009
	por la cual se modifica la Resolución 8 2439 del 23 de diciembre de 1998 y se establecen disposiciones relacionadas con la estructura de precios del ACPM y de la mezcla 
del mismo con el biocombustible para uso en motores diésel.
	RESOLUCION NUMERO 18 1653 DE 2009
	por la cual se establecen las estructuras de precios de la Gasolina Motor Corriente 
Oxigenada y el ACPM que se distribuyan en el Area Metropolitana de Cúcuta.
	Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo
	DECRETO NUMERO 3767 DE 2009
	por el cual se modifica el Decreto 2590 de 2003.
	Ministerio de Educación Nacional
	RESOLUCION NUMERO 7105 DE 2009
	por la cual se fija el procedimiento interno, para la convocatoria, inscripción y elección de algunos miembros del Consejo Nacional de Educación Superior - CESU.
	Superintendencias
	Superintendencia Nacional de Salud
	RESOLUCION NUMERO 001304 DE 2009
	por la cual se actualiza el Plan de Compras de la Superintendencia Nacional de Salud para la vigencia fiscal 2009.
	Superintendencia de Industria y Comercio
	CIRCULAR EXTERNA NUMERO 005 DE 2009
	CIRCULAR EXTERNA NUMERO 006 DE 2009
	Unidades Administrativas Especiales
	Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
	RESOLUCION NUMERO 006 DE 2009
	por medio de la cual se delega funciones a los funcionarios del Grupo Interno 
de Trabajo Persuasiva I de la División de Gestión de Cobranzas de la Dirección 
Seccional de Impuestos de Medellín.
	RESOLUCION NUMERO 010230 DE 2009
	por medio de la cual se modifica 
y se adiciona la Resolución 5644 de 2009.
	RESOLUCION NUMERO 010273 DE 2009
	por medio de la cual se modifica la Resolución 4240 de 2000.
	SUBDIRECCION DE GESTION DE RECURSOS FISICOS
	OFICIO ADUANERO NUMERO 073294 DE 2009
	OFICIO TRIBUTARIO NUMERO 073688 DE 2009
	OFICIO TRIBUTARIO NUMERO 074616 DE 2009
	Entes Universitarios Autónomos
	Universidad de Caldas
Consejo Superior
	ACUERDO NUMERO 40 DE 2009
	por el cual se convoca para la designación de Rector de la Universidad 
de Caldas periodo 2010-2013.
	Establecimientos Públicos
	Instituto Colombiano de Desarrollo Rural
Dirección Territorial Cundinamarca
	RESOLUCION NUMERO 000362 DE 2008
	por medio de la cual se adjudica un terreno baldío a María del Carmen Torres 
Castiblanco y José Francisco Cuervo Ramírez.
	RESOLUCION NUMERO 000603 DE 2008
	por medio de la cual se adjudica un terreno baldío a Araceli Rodríguez Rico 
y José Jacinto Cucaita Robayo.
	RESOLUCION NUMERO 000714 DE 2008
	por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición interpuesto 
contra la Resolución número 000362 del 1° de septiembre de 2008.
	RESOLUCION NUMERO 000011 DE 2009
	por la cual se adjudica el predio baldío denominado El Acomodo 
a Luis Quintana Ayala y Gloria Fandiño de Quintana.
	RESOLUCION NUMERO 000015 DE 2009
	por la cual se adjudica el predio baldío denominado Las Barrancas 
a Carlos Arturo Rozo Rodríguez y Anatilde Gómez de Rozo.
	RESOLUCION NUMERO 000167 DE 2009
	por la cual se adjudica un terreno baldío.
	V a r i o s
	“La suscrita Secretaria de la Sala de Familia del honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C.
	Que dentro del proceso: Jurisdicción voluntaria de interdicción demente o sordomudo y rehabilitación.
	Departamento Administrativo 
de la Función Pública
	DECRETO NUMERO 3770 DE 2009
	por el cual se deroga el artículo 11 del Decreto 1794 de 2000 
y se dictan otras disposiciones.
	DECRETO NUMERO 3790 DE 2009
	por el cual se aplaza el disfrute de vacaciones al Director Nacional 
de la Escuela Superior de Administración Pública –ESAP–.

